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 En atención al escrito que antecede presentado por la demandada CINDY JOULIETTE 
BERNAL RUEDA, se le recuerda a su signataria que el derecho de petición se ejerce ante las 
autoridades administrativas y no respecto de cuestiones judiciales cuyo trámite está regulado 
por el ordenamiento procesal civil, como ocurre en este caso, por lo que debe sujetarse a las 
reglas del proceso allí establecidas. 

 Empero, importa precisar que mediante auto del 18 de mayo de 2021 (pág.47), este 
despacho requirió a la parte demandante para que adecuara la solicitud de terminación 
atendiendo la naturaleza del presente asunto, ello con la finalidad de dar trámite a la petición 
elevada en punto a la terminación del proceso, sin que se advierta pronunciamiento de alguna 
índole. 
 
 Por lo anterior, se REQUIERE nuevamente al extremo actor, para que, de manera 
inmediata de cumplimiento a lo ordenado por el despacho en la citada providencia, pues se 
encuentra pendiente la adopción de una decisión que involucra situaciones de interés para el 
extremo pasivo. 
 
 Comuníquese lo aquí dispuesto a la peticionaria a través del canal digital informado 
por aquella en su solicitud. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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